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MORTALIDAD MATERNA-VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA 

La mortalidad materna representa un grave problema de salud pública en los 
países en desarrollo, sus causas, en su mayoría, son evitables y se ha considerado 
como la máxima expresión de injusticia social, dado que en los países de menor 
desarrollo económico existen las cifras más altas de muertes maternas; son las 
mujeres pobres las que tienen mayor riesgo de morir por el embarazo, parto y 
puerperio (OPS/OMS). 
Las mujeres de los países en desarrollo tienen muchos más embarazos que las de 
los países desarrollados, por lo que tienen mayor riesgo de muerte relacionada 
con el embarazo a lo largo de la vida. El riesgo de muerte relacionada con la 
maternidad a lo largo de la vida (es decir, la probabilidad de que una mujer de 15 
años acabe muriendo por una causa materna) es de uno en 3 700 en los países 
desarrollados y de uno en 160 en los países en desarrollo 
El riesgo de muerte materna es mayor en menores de 15 años, seguido de cerca 
por las mujeres mayores de 40 años. Las complicaciones del embarazo y el parto 
son la principal causa de muerte de las adolescentes en la mayoría de los países en 
desarrollo. 
La muerte materna es un evento de notificación obligatoria como parte del 
sistema de vigilancia epidemiológica en salud pública, pues se considera la 
maternidad uno de los sucesos significativos en la vida de la mujer. Sin embargo, el 
embarazo, el parto y el puerperio se pueden convertir en un evento negativo, si 
las condiciones de subsistencias relacionadas con la maternidad, especialmente las 
sociales y de atención en salud, no son las adecuadas. Por tanto, una muerte 
materna es considerada como un problema de salud pública y social, en donde va 
explícita e implícitamente una serie de factores y circunstancias en relación con las 
oportunidades, como las desigualdades económicas y educativas; el acceso y 
calidad de los servicios de salud en la atención materna y la planificación familiar y 
la posición social y legal de la mujer. Estas circunstancias hacen parte de los 
elementos que se deben vigilar.  
En el año 2000 durante la Cumbre del Milenio (Organización de las Naciones 
Unidas), se establecieron ocho compromisos, denominados ODM, para impulsar el 
desarrollo y luchar contra la pobreza extrema. Se estableció el compromiso de 
reducir la Razón de Mortalidad Materna en tres cuartas partes (75%) entre 1990 y 
el 2015. Este objetivo junto al objetivo de lograr el acceso universal a la salud 
reproductiva formaba los dos objetivos para el ODM 5: Mejorar la salud materna. 
La meta proyectada a lograr para el año 2015 fue de 66.3 muertes.   
Recientemente se han propuesto los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) que 
establecen una nueva agenda para mejorar la salud materna y poner fin a la 
mortalidad materna prevenible; cuya meta es reducir la RMM mundial a menos 
del 70 por 100 000 nacidos vivos entre el 2016 y 2030 - ODS 3, y lograr que ningún 
país tenga una mortalidad materna que supere el doble de la media mundial. 
En nuestro país tenemos la Directiva Sanitaria N° 036-MINSA/CDC-V-02. “Directiva 
Sanitaria que establece la notificación e investigación para la Vigilancia 
Epidemiológica de la muerte materna” que fue aprobada con Resolución 
Ministerial N° 778-2016/MINSA. 
 

 

 



TENDENCIA DE LAS ENFERMEDADES BAJO VIGILANCIA EPIDEMIOLÓGICA 2021 
 

1. INFECCION RESPIRATORIA AGUDA (I.R.A.) EN POBLACIÓN MENOR DE 5 AÑOS 

 
En la semana se registraron (1526) casos de IRAs, incrementando los casos con respecto a la semana                                      

anterior en 13.96%, los distritos con mayor frecuencia de presentación de casos son:  Paucarpata, Cerro 

Colorado, y Hunter. La Tasa de Incidencia es de 166.3 X 1000 menores de 5 años, con un total de (16289) casos 

acumulados a la semana 18. Se observa disminución de casos en 37 % en relación al promedio de los últimos 7 

años. Según el canal endémico, nos encontramos en zona de seguridad.         

NEUMONÍA EN POBLACIÓN MENORES DE 5 AÑOS  

En la presente semana se notificó (02) casos.  Se observa incremento en la notificación en relación a la semana 

anterior del 100%, con respecto a los 7 últimos años se observa disminución de casos del 77 %. Acumulado 

tenemos (14) casos  a la semana 18 . Nos encontramos en zona de éxito. 

  

 SOBA EN MENORES DE 5 AÑOS  

En la presente semana se notificó (21) casos, se observa 

que los casos incrementaron   en relación a la semana 

anterior en un 10%. Teniendo un acumulado de (157) 

casos a la semana 18. La tasa de incidencia es de 1.39 por 

1000 niños menores de 5 años. En relación a los últimos 7 

años se observa una disminución del 64.2%.   Nos 

encontramos en zona de seguridad. 

     

 



PERFIL EPIDEMIOLOGICO IRAS Y NEUMONIAS, POR PROVINCIAS, EN POBLACIÓN MENOR DE 5 AÑOS  

                

 

 

 

 



2. INFECCIÓN RESPIRATORIA AGUDA (I.R.A.) EN POBLACIÓN MAYOR DE 5 AÑOS  

 

Se notificaron (2944) casos de IRAs en mayores de 5 años, se observa incremento en 0.99 % en relación a la S.E. 
anterior; los distritos con mayor número de casos son: Paucarpata, Cerro Colorado y Cayma, siendo la Tasa de 
incidencia de 56.26  por mil mayores de cinco años con un total de (64899) casos a la semana 18; se observa 
disminución de casos 44.1 % con respecto a los 7 últimos años.  Nos encontramos en zona de éxito. 

 NEUMONIA EN POBLACIÓN MAYOR DE 5 AÑOS  

En la presente semana se notificaron (06) casos, incrementaron en relación a la semana anterior. Comparando 

la semana actual con el promedio semanal de siete años anteriores se observa disminución de casos 66 %. Los 

casos acumulados (117) a la semana 18 que hacen una tasa de Incidencia Acumulada de 0.1 X 1000 mayores de 

5 años.  Nos encontramos en zona de éxito. 

Recomendaciones: 

Realizar seguimiento a los casos de neumonía tanto en niños como adultos para prevenir complicaciones o 

mortalidad por la misma. 

Realizar promoción de la salud en medidas y cuidados en procesos respiratorios para prevención de 

complicaciones como la neumonía debido al incremento de frio. 

Realizar investigación epidemiológica de pacientes respiratorios para diagnostico diferenciado con COVID 19, 

Influenza..  

 

 

 

 



      PERFIL EPIDEMIOLOGICO IRAS Y NEUMONIAS, POR PROVINCIAS, EN POBLACIÓN MAYOR DE 5 AÑOS.  

          

                  

 

 



 

 

   4. ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA (E.D.A.)  ACUOSA EN POBLACIÓN MENOR DE 5 AÑOS 

    

En la presente semana se notificaron (212) casos, incremento en relación a la semana anterior. Teniendo 3.9 

% de incremento en relación a la semana anterior. Los distritos con mayor número de casos en la presente 

S.E. son: Cayma, Hunter y Cerro Colorado.  La Tasa de incidencia es de 30.53 X 1,000 menores de cinco años, 

con (2990) casos notificados a la semana 18.  La presente semana en relación con el promedio semanal de los 

últimos siete años muestra disminución de casos 27%.  Nos encontramos en zona de seguridad.  

 ENFERMEDAD DIARREICA AGUDA (E.D.A.) DISENTERICA EN POBLACION MENOR DE 5 AÑOS 

En la presente semana se notificó (02) casos, disminuyo la notificación de casos en relación a la última semana 

en un 60%. Teniendo un acumulado de (20) casos notificados a la semana 18. Con respecto a los años 

anteriores se observa disminución de casos 80 %.  Nos encontramos en zona de éxito. 

Recomendaciones 

Analizar información en los distritos de mayor incidencia y tomar las medidas de prevención. 

Monitoreo y control de agua de consumo humano. 

 

 

 

 

 



5. PERFIL EPIDEMIOLOGICO EDAS ACUOSAS, POR PROVINCIAS, EN POBLACIÓN MENOR Y MAYOR DE 5 

AÑOS 

 

      

 



 

ENFERMEDAD DIARREICA (EDA.) ACUOSA Y 

DISENTERICA EN POBLACIÓN > DE 5 AÑOS  

  Se notificaron (327) casos, se observa incremento de 

casos en 6.16 % en relación a la semana anterior. Los 

distritos con mayor número de casos en la presente S.E. 

fueron: Cerro Colorado, Cayma, Paucarpata y 

Miraflores.  Comparando la semana actual con el 

promedio semanal de 7 años anteriores, se observa 

incremento de casos 17.3 %. Con una tasa de incidencia 

de 4.3 x 1,000 mayores de cinco años, con (4979) casos 

acumulados a la semana 18. Nos encontramos en zona 

de seguridad según el canal endémico.  

 

 

 

6. VIGILANCIA DE SARAMPIÓN RUBEOLA  

 

En la presente semana se notificaron (01) casos 

sospechosos de Sarampión, la notificación es positiva 

en relación a la semana anterior. Total (6) casos 

sospechosos Sarampión-Rubéola notificados a la 

semana 18 los mismos que fueron descartados.  

 

 

 

 

VIGILANCIA DE MORDEDURAS DE PERRO.   
            
Se notificaron (123) casos de personas mordidas. En 
relación a la semana epidemiológica anterior se observa 
incremento de casos 16. %. Comparando la semana 
actual con el promedio semanal de 7 años anteriores, se 
observa incremento de casos 3 %. Los distritos con 
mayor número de casos en la presente S.E. fue:  Cerro 
Colorado, Selva Alegre, a la semana 18 se tienen 
acumulado (1819) casos notificados de personas 
mordidas encontrándonos en zona de alarma. Se 
recomienda fortalecer seguimiento de personas 
mordidas. 



 
7. VIGILANCIA EPIDEMIOLOGICA DE 

TRASMISIBLES  

TUBERCULOSIS 

En la semana  se tienen notificados (01) casos de 

tuberculosis. Se tiene un acumulado de (53) casos a 

la semana 18, de los cuales los distritos de mayor 

notificación: Cerro colorado, Paucarpata. 

Recomendaciones realizar identificación temprana 

de casos.  

Seguimiento de casos y contactos.  

Promoción de la salud en medidas preventivas. 

 

 

INFLUENZA 

En la Semana 18 la notificación fue Negativa.  

Se tiene un total de (04) casos notificados por el 

Centro Centinela de Zamacola.  

 

 

 

 

 

 

 

8. MATERNO PERINATAL 

Semana 18 Notificación negativa. 

Se tiene (01) caso acumulado de  Muerte Perinatal: 

Óbito Fetal procedencia Cerro Colorado. En la  

 

 

 



 

9. VIGILANCIA DE ITS-VIH 

SIFILIS 

Semana epidemiológica 18 Notificación 01 caso. 

Se tiene acumulado (03) casos notificados. 

 

 

 

 

 

 

VIH 

En la semana 18 notificación Negativa. 

Se tiene acumulado en la notificación (03) caso del 

distrito de Cerro Colorado y Pedregal. 

 

 

 

 

 

 

10. VIGILANCIA DE NO TRASMISIBLES DE SALUD 

PUBLICA 

DIABETES 

En la semana 18 se notificó (02) caso de Diabetes 

Mellitus. Se tiene acumulado (25) casos notificados 

a la semana 18, teniendo el mayor número distrito 

de Miraflores y Paucarpata.  

Recomendación 

Promoción en estilos saludables de vida 



 

 VIOLENCIA FAMILIAR 

En la Semana 18 se tiene notificados (16) casos por 

Violencia familiar Teniendo un acumulado de (141) 

notificaciones. Se tiene la mayor cantidad de casos 

notificados de los distritos de Paucarpata, Majes y 

Arequipa.  

Recomendación 

Acciones de promoción de la salud en salud mental 

en prevención de la violencia familiar. 

 

 

 

 

INTOXICACION POR PLAGUICIDAS 

En la semana 18 se notificó (01) casos. Se tiene 

acumulados (26) casos. los distritos de mayor 

notificación son Majes y Cerro Colorado. 

Recomendaciones 

Se debe analizar el problema para dar orientación a 

los fumigadores para prevenir intoxicaciones 

ocupacionales.  

En el caso de las intoxicaciones provocadas se debe 

trabajar la parte preventiva con Salud Mental. 

 

 

 

ACCIDENTES DE TRANSITO 

En la semana 18 se notificaron (08) casos. Teniendo 

un acumulado de (163) casos notificados por 

accidentes de tránsito. Los distritos que notifican 

mayor número de caso son La Joya, San Antonio de 

Chuca. 

 

 

 



 

VIGILANCIA DE INTERES REGIONAL 

 CONJUNTIVITIS 

En la presente semana se notificaron (29) casos de 

conjuntivitis. Teniendo un acumulado de (424) 

casos a la semana 18, siendo el distrito de mayor 

cantidad de casos notificados Paucarpata. 

 

 

 

 

MORDEDURA DE PERROS 

En la semana 18 se tiene notificados (123) casos de 

personas mordidas por perro, donde los distritos 

que notificaron mayor cantidad de casos son: Cerro 

Colorado  , Miraflores. Teniendo un acumulado de 

(1819) casos de personas mordidas Siendo el 

distrito de Cerro Colorado el que mayor número de 

casos a notificado. Con el antecedente de rabia 

canina en la zona desde año pasado se recomienda 

continuar con la vigilancia de personas mordidas 

que completen esquemas de vacunación y 

seguimientos respectivos. 

En el presente año se tiene identificado casos de 

rabia canina (13                                                                       

casos)  hasta la semana 18. 

En cuanto a la prevención y control de rabia canina se debe fortalecer la vacunación canina en todos los distritos 

teniendo en cuenta el riesgo que implica para la salud de las personas se debe vacunar al 100 % de la población 

canina de nuestra jurisdicción; así misma promoción de la salud en cuanto a la tenencia responsable de perros.  

Seguimiento y vacunación de las personas mordidas según el requerimiento médico con vacuna antirrábica y/o 

suero según corresponda por indicación médica. 

 

 

 

 

 

 



HIPERTENSIÓN ARTERIAL 

Se tiene notificados (01) caso de Hipertensión 

Arterial. Acumulado (28) casos. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

14 . COVID 19  

 

 



 
 

Se registran (39349) casos confirmados de COVID- 19 en la red de Salud Arequipa Caylloma hasta la SE 18 del presente año; se evidencia 
un pico durante la pandemia del año 2020 en la SE 30 hasta la SE 33 ; el año 2021 desde la SE 22 a la SE  25, registrandose (10504) casos 
durante la SE 3 del año 2022 que es el pico mas alto de las semanas epidemiológicas del 2022, a la semana 18 se observa incremento de 
casos (30) casos diagnosticados de las IPRESS de la Red de Salud Arequipa Caylloma, se observa la misma tendencia en la provincia de 
Arequipa. 



 

 

En la semana 18 se observa la tendencia de incremento  de casos COVI 19 en todas la Micro Redes de la jurisdicción de la RSAC provincia Arequipa teniendo un total 

de 30 casos notificados.  



 



 

 
 
 
 
Los distritos de la Provincia Arequipa que han notificados mayor cantidad de casos a la semana 18  son: Paucarpata (5863) casos, Cerro Colorado (5204) y Cayma 
(3580) casos. 
 En Caylloma los distritos que notificaron mayor cantidad de casos son: el distrito de Majes notifico (1973) y Chivay (558), a la semana 18 notificación negativa.. 



 



 



 
 

 
Los distritos de la Provincia Arequipa  que han  reportado más  fallecidos por COVID 19 en comunidad o vía pública son: Arequipa (4), Cerro Colorado (3),Jose Luis 

Bustamante y Rivero (3). 

En Caylloma el distrito que mas casos notifico es Chivay  que reporto  (2) fallecidos por COVID 19 

Semana Epidemiológica 18: notificación negativa. 



RECOMENDACIONES 

Los establecimientos de salud deben continuar con sus actividades  de acuerdo a normativa en atención diferenciada. 

Trabajar de manera coordinada con la IE de la jurisdicción para la intervención en caso de presentarse casos confirmados. 

Orientar a los directores sobre el cumplimiento de las medidas de bioseguridad en sus establecimientos. 

Continuar con las actividades de Promoción de la Salud para prevención de COVID 19. 

Continuar con las actividades de identificación y notificación de los diferentes eventos de salud pública que se encuentra en vigilancia. 

Socializar e implemntar las alertas epidemiológicas  8, y 9. 


